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Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00091-00 (Ejecutivo) 

 

Visto el memorial que antecede, el memorialista debe estarse a lo resuelto en auto 

de fecha 11 de marzo de 2020, donde se negó lo solicitado por no acreditar haber 

solicitado dicha información ante las entidades mediante derecho de petición, tal y como 

lo consagra el artículo 43 numeral 4 en concordancia con el artículo 173 inciso segundo 

parte final del Código General del Proceso. 

 

 Revisado el expediente, se evidencia que BANCOLOMBIA dio respuesta al oficio 

919 del 25 de agosto de 2020, manifestando no acatar la orden por no contener la firma 

del funcionario, por lo tanto, por Secretaría remítase nuevamente el oficio a dicha entidad 

haciéndole saber que dicho oficio se presume auténticos tal y como lo establece el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE, 
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